
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mu11icipal N° 694/2011 
á, 15 de diciembre de 2011 

VISTOS: 

La presentación del Proyecto Piloto Orquesta Municipal, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto co11siste en conformar la primera Orquesta Profesional de Santa Cruz, que estará 
i11tegmda por los instrumentistas de la Camerata del Oriente, bajo el denominativo de Orquesta 
Mullicipal. 

Que la Orquesta Municipal está forl/lada por los músicos más talentosos y profesionales de la 
región, siendo estos líderes y docentes en todos los distintos proyectos 111usicnles de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Que el "Proyecto Piloto Orquesta Mwlicipal", fue aprobado por el Honorable Concejo Municipal 
mediante Resol11ció11 Mu11icipal N° 408/2010, designándose a la Dirección de cultura, Patri111onio 
y Turismo como responsable del proceso ad111inistrativo y operatil?Q del111ismo. 

Que es deber del Municipio, rescntar, fome¡¡tar y defender el patrimo11io artístico- cultural, 
priorizando las manifestaciones del Oriente Bolivia/lo, realizando e illcentivando la realizació11 de 
festivales, talleres, recitales, concursos, simposios, talleres y otras actiPidades tendientes a la 
difusión, estudio e inPestigacióll de nuestra identidad étnico- cultural. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo IWrnwdo en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de s11s legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de diciembre del ario 201 I, dicta la siguiente; 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrrztivo de la Oficialía Mayor de 
Administración y Fiwznzas N° 85/2011, referente al "Servicio de Entretenimiento para eventos 
tipo Orquesta Sinfónica" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- El Colltrato aprobado se ejecutará en elnwn1wto que la Canzerata del Oriente 
preswte el Certificado de No Adeudo por Omtribuciones al seguro Social obligatorio. 

Artículo Tercero.- La Unidad Ejecutora (Direcció11 de Cultura) establecerá el Cronograma de 
Ejecución (Temporad¡;¡s de Conciertos) a partir de la orden de proceder resultante del contrato, 
designándose a la Dirección de Cultura, Patrimonio y Turismo coJ/Io responsable del proceso 
administrativo y operativo del misJIIo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo Segundo de la 
Resolución Municipal No 408/2010. 

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumpli111iento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e tA\-\ � 
Ing. Carlos Manuel s{11� 1edra Sarzvedra 
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